
ASIGNACIÓN ASESORÍA EXTERNA SENADOR (A): JAIME QUINTANA LEAL 

FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSA HONORARIOS 

ASESOR EXTERNO: Fundación Progresa MES Y AÑO: DICIEMBRE 2022 

Señora Jefa de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 04/2018, de 29 de junio de 2018, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, 
informo a Ud. lo siguiente: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS (De acuerdo a Cláusula Segunda del contrato): La Fundación brinda asistencia en la tramitación de proyectos de ley y asuntos que 
conozcan las Comisiones de Educación y de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de los demás que le encomiende durante la vigencia del contrato. 

BOLETA DE HONORARIOS O FACTURA (número y fecha): Factura Nº13. Del 21 de diciembre 2022. 

ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: 

I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta  u  otro  formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) 
DOCUMENTO 
RESERVADO 

(SI / NO)

Minuta Síntesis Comisión de Educación y Cultura, Salud y Mujer (unidas) 12 de diciembre NO 
Minuta Síntesis Comisión de Educación y Cultura, Salud y Mujer (unidas) 20 de diciembre NO 

Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 1 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 2 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 5 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 6 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 7 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 8 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 9 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 12 de diciembre NO 



 
 
 

Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 13 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 14 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 15 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 16 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 19 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 20 de diciembre NO 
Reporte Principales Noticias de Latinoamérica, 21 de diciembre NO 

 
II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc.) 
 
 
Fecha Lugar donde se desempeñó la labor de 

asesoría. En caso de asistencia a 
sesiones de comisión, indicar cuál. 
 
 

Materia tratada (Descripción general de los temas abordados 
en cada actividad que se reporta) 

Asistentes (Identificar personas 
que participaron en la reunión 
de trabajo o autoridad con 
quien se sostuvo audiencia). 
No es necesario mencionar los 
asistentes.  

12/12/2022 Síntesis Comisión de Educación y 
Cultura, Salud y Mujer (unidas) 

Síntesis sobre la discusión del proyecto de ley que establece, 
promueve y garantiza la atención médica, social y educativa, así 
como la protección e inclusión de las personas con la condición 
del espectro autista, u otra condición que afecte el 
neurodesarrollo. 

 

 

21/12/2022 Síntesis Comisión (Unida) de 
Educación y Cultura, Salud y Mujer 

Síntesis de la comisión (Unida) de Educación y Cultura, Salud y 
Mujer, sobre la discusión en particular, del proyecto de ley que 
establece, promueve y garantiza la atención médica, social y 
educativa, así como la protección e inclusión de las personas con 
la condición del espectro autista, u otra condición que afecte el 
neurodesarrollo (Boletín N° 14.310-35). 

  
     

 
 

III.- Asesoría no presencial: (consultas telefónicas, por correo electrónico u otra forma de comunicación a distancia)  
 
Fecha 

 
Materias tratadas  
(Descripción general de tema abordado en la asesoría)  
 

 
Forma de Comunicación  
Correo electrónico, teléfono, otros (especificar)
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                                                       12 de diciembre de 2022 
 
 
Síntesis Comisión Educación y Cultura, Salud y Mujer (comisiones unidas)  
 
1. Continúa el estudio del proyecto de ley que establece, promueve y garantiza la atención médica, 

social y educativa, así como la protección e inclusión de las personas con la condición del espectro 
autista, u otra condición que afecte el neurodesarrollo. Boletín Nº 14310-35.  
 
En la sesión se revisaron y votaron los siguientes artículos:  

 
• Con 13 votos a favor, se aprueba la incorporación del Artículo 4 Bis, bajo el título primero de 

disposiciones generales, que hace mención a la legitimación activa que tendrán las personas del 
espectro autista, sus tutores legales, cuidadores o familiares, respecto a la vulneración de 
derechos con ocasión de discriminación arbitraría, sujetándose a lo prescrito en la Ley Nº 20.609.  
 

• Se aprueba por unanimidad el artículo nº 5, respecto al deber general del Estado de asegurar el 
desarrollo de la vida de las personas del espectro autista. El artículo en comento, establece que 
el Estado deberá asegurar pleno goce y ejercicio de sus derechos, entre ellas disminuir las barreras 
para el aprendizaje y socialización.  
 

• Con 12 votos a favor, se aprobó el artículo 6, que hace mención al abordaje integral del trastorno 
del espectro autista, estableciendo algunas obligaciones para el Estado, tales como: impulsar 
investigación científica y velar por su divulgación, realización de campañas de información y 
sociabilización; promover la detección temprana; incorporar a este grupo de la población en las 
encuestas realizadas por el Estado; promover los derechos sexuales y reproductivos de las 
personas con trastorno del espectro autista.  

 
• Se aprueba de forma unánime el artículo 6 Bis (nuevo), que se refiere a las acciones que realizará  

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del subsistema Chile Crece contigo, para poner 
a disposición herramientas de comunicación aumentativa y alternativa (pictogramas) destinadas 
a facilitar la comunicación y aprendizaje de niñas y niños entre los 0 y 9 años con trastorno del 
espectro autista.  
 

• Se aprueba por unanimidad el artículo Nº 7, sobre los derechos de las personas con trastorno del 
espectro autista en la atención de salud. En particular, garantiza el goce de los derechos 
consagrados en la ley Nº 20.584 que regula derechos y deberes en la atención de salud y en la ley 
nº 21.331 que regula el reconocimiento y protección de los derechos de las personas en la 
atención de salud mental. A lo sumo, en el inciso segundo del artículo nº 7, se establece la 
obligación por parte de Superintendencia de Salud, a través de la Intendencia de Prestadores, de 
fiscalizar el cumplimiento de las normativa regulada en este artículo.  
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                                                      20 de diciembre de 2022 
 
 
Síntesis Comisión Educación y Cultura, Salud y Mujer (comisiones unidas)  
 
2. Continúa el estudio del proyecto de ley que establece, promueve y garantiza la atención médica, 

social y educativa, así como la protección e inclusión de las personas con la condición del espectro 
autista, u otra condición que afecte el neurodesarrollo. Boletín Nº 14310-35.  
 
 

 
I. La Sra. Ministra de Salud, Dra. Ximena Aguilera, presentó argumentos a favor de las siguientes 

indicaciones: 
 

• Artículo 3 letra a) inciso segundo, sobre la obligación que tendrán las personas que realicen 
labores de atención al público de respetar el derecho de las personas con trastorno del 
espectro autista a estar acompañadas por su familia o cuidadores.  

 
• Artículo 8 Bis, que trata el acceso que garantizará el Ministerio de Salud al tamizaje o 

detección de señales de alerta del trastorno de espectro autista en el contexto del Control de 
Niños y Niñas.  

 
• Artículo 8 Ter, sobre la realización de un protocolo elaborado entre el MINSAL y el MINEDUC 

para la derivación a diagnóstico de niños, niñas y adolescentes con sospecha de TEA.  
 
• Artículo 9, respecto a la caracterización del diagnostico TEA, como “temprano, oportuno, 

interdisciplinario, sin discriminación por edad y desde una perspectiva interseccional”.  
 
• Artículo 5 transitorio (inciso primero), da cuenta sobre la incorporación del TEA en el primer 

Estudio Nacional sobre Salud Infantil (ENSI), con el objetivo de estimar la prevalencia del TEA 
en la población de 0 a 14 años, 11 meses y 29 días.  

 
• Artículo 5 transitorio (inciso segundo), sobre el deber del Estado el que, transcurridos 3 meses 

desde la publicación de esta ley, a través de los centros de atención primaria de salud, de 
realizar un proceso de detección del TEA a niños y niñas de entre 16 años y los 30 meses.  

 
• Artículo 5 transitorio (inciso tercero), sobre el deber del Estado el que, transcurridos 6 meses 

desde la publicación de esta ley, a través de los centros de atención primaria de salud, de 
realizar un proceso de detección del TEA a niños y niñas de entre 30 años y los 59 meses.  
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• Artículo 5 transitorio (inciso cuarto), respecto a la creación de protocolos de participación 
ciudadana en la gestión pública que trata esta ley.  
 

• Artículo 5 transitorio, respecto al deber del Estado al que alude el artículo 10, se establece 
que al vigésimo cuarto mes de la publicación de la ley, se dispondrá de, al menos, una sala 
por Servicio de Salud, donde se realizarán diagnósticos y atención integral para niños, niñas y 
adolescentes con TEA. 

 
 

II. Los H. Senadores y H. Senadoras: Yasna Provoste, Isabel Allende, Gustavo Sanhueza, Juan Luis 
Castro, Claudia Pascual y Paulina Núñez, aprueban las indicaciones presentadas por el 
ejecutivo.  

 
• Se citará a una nueva sesión para revisar la armonización del texto de la ley.  
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21 de diciembre 2022 
 

REPORTES DIARIOS CON LAS PRINCIPALES NOTICIAS DE LATINOAMERICA: 
 MES DICIEMBRE. 

 
 
- Jueves 01 https://bit.ly/3B0cv6V 
 
- Viernes 02 https://bit.ly/3EU8P7X 
 
- Lunes 05 http://bit.ly/3VEqgkk 
 
- Martes 06 https://bit.ly/3VzXilt 
 
- Miércoles 07 https://bit.ly/3UEVN4e 
 
- Jueves 08 https://bit.ly/3VYxv6j 
 
- Viernes 09 https://bit.ly/3iOdvF4 
 
- Lunes 12 https://bit.ly/3Yfd2vX 
 
- Martes 13 https://bit.ly/3Bw24sa 
 
- Miércoles 14 https://bit.ly/3HAKqqV 
 
- Jueves 15 https://bit.ly/3PtWVXg 
 
- Viernes 16 https://bit.ly/3uSeXcq 
 
- Lunes 19 https://bit.ly/3V7jQsQ 
 
- Martes 20 https://bit.ly/3WcShQ6 
 
- Miércoles 21 https://bit.ly/3v46xih 
 
 

 




